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Ministerio de .lay fi^eibaKioni/.i 
Administración local,—Neso-—Administración iocpL —

étMto
Entéi^td’a ía Rcfiía^’. 0. 'g.1)'

de una exposición dn ¡¿da ú ._(}0 este-servirio, demostrando un 
este MiQisTcrio ñor el Superior ,llin iQo j l .s a JíÍ,. i..,,este Ministerio por el Superior 
geneMl de Congregación (he
MisibhéfosrdelrJinmacuilado odra- 
zon de Maria, solicitando qúd ií los 

.. i ndi vi d u os qile la cüm ponen-sedes, 
exima del servicio militar: tenien
do presente que según las regla? 
Me di^ha Corporación, los:que á 
(¿jla perlenecon», pstán obligados 
con juramento á ser constantes 
coadjutores de los Prelados de la

6.

iglesia en el mimsterro déla pre- 
pupacion, no solo en la pcnmsula 
^ino , en cualquier parle.' donde, 
sean needsarios sus servicios; 

eS.vM. semilla dignado mandñrqhe 
á los individuas pertenq^ignles 
p Ja^spreSadá Congregación de 
ñ^sioneroj, ¿-les exima deb ser
vicio militar, como comprendidos ■
en los párrafos tercero y cuarto 
del arlículb 74de?la leydt^i^em-l 
Jkzos vigente. ' ' \

Te Real orden lo di- x" 0
|; f : de&^iiiáitiiiiKl la sígnente| - - 

De Reglórde^n lo djgq^ ^Igy E¡i la ciu^d de
príra sti inteligencia - (ZftHagDzabá 14 de'.tóüéded’eííi'St?;

«liÜcy vinolnA ob Dlntnqrul

-uq tm Gbnomf1. m ¡mj'i MHq uuyu | 
y1 c<^4MibMfes!',biljy^dL^dó¡á 
Í in:

i-o de IÑ-n.-G. Mb’.
¡ol^p-íioa ''1'263 202 no / 2¡mí>m»m .
OÍDd-nO'j ' b Oyui*^*.- 1 p‘d ' I

úM . Jdcot/ tí ■

Por circular insería cu el Bo-

■ mb dinjr a los Alcaldes de esta 
I provHHÚa, -encargándoles la for-

■fas diversiones y espectáculos pu-
blicos vetlficaMo’s'eñ 'sus respec-

*- -r‘'des durante úl año 
ado de 1866, fijandoí

-'ypB’ reglas.á-qúe •íil&nerse para idéiíi-i 
■ . , lar su inas'exactuciimplimierilo. 

Muchos sondbs. que han llena-

celo que les disliñgijó,' pero hay 
lanibieri otros qu¿‘.dej,ái¡dQse lle- 
\ar de una apmía rcpr.'n, 
se hallan aun én descubierto; á 
c-tos les excito de nuevo, para que 
cumplan con Id remisión del es
tado de que se trata, en pl térmi- 
nó d'e -’is dias. si qqféi;8ñ ev¡¿r- 
m!h1el (Tiígustó de adoptar medi
das cp.ej’cilivas.

Zaragoza 28 de Enero de 1867 
—r<EI Gobernador 
de (iandalija.

.Knybfc i lOD^ir

• Antonio de

.bi

D. Mariano Moliaer, Escribano por 
S. A|., drl número y Juagado de pri
mera instancia del distrito de la 
LuwiMáad de Zaragoza.
Doy fé: Que en los autos de 

que niego se hará especial men
ción,^ p^opUtUció bajo el día 11

vistos ptir el Sr. Migñ’el López 
Adeites, Juez/de primera instan
cia del disirito de la Cnivbrbidad 
de la misma estos autos de ma
yor cñau lia ¡lisiados por D. fta 

. nion Láplamiide esta vécmdad en 
cuyoinoiñibtre gestiona el protfti- 
vador D. Vicente LQpez contra 
los cónyuí^esíDj Frarrcisoo Yoldi

doña Valentina López sns cón- 
veginos, con quienes por su re
beldía se. enlionden los estrados 
en reclamación de 8224 reales 
procedentes de géneros prestados 
ó interés á razón del 6 por +60 
estipulado.

Resultando: Que los demanda
dos por escritura pública lie 19 de 
Junio de 1861, reconocieron de
ber como producía de géneros re
cibidos del demandante 10584 

• reales á cuyo pagó se obligaron 
esli^irlantlo el premio del (> pqr 
100 y para sti bddllndádehlrega- 
ton! las íim-as viüa y olivar do--- 
crilas en didio d’ocümeiíto con cu - 
ybs •prodúctes' ¿ónvinkyonsé fue
se haciendo pago el demandante 
previo aviso de quirico di as d’e 
aniií'ipacion para verilirar la re- 
colecmoii di-hii-ndr, uaue darse di- 
oha 'e^éritura iuógo. que la deuda 
quedaseAolvóhlád'a fior los ine-

Restdtamlu (pm con motívode 
tai vilal"r;ii (mníralo los Pudores । onlregátdri en 11 de Marzo de 
1862, 216'0irs'. prbduclo de los 
fruías d?i mmir-ionado año quo- 
d.mdo [a ÜÍudá: reducida a $22 ;

•
meii! - cbinM é - h iljia pácíadó lii- 
zo q ú e1 p 0 r d i cita * btfnVá’ se pi di gíé 
el empiazamiénto de los consorf 
tes obligado?.

. D ud
i íi‘j oouboiRii 08 oup ínoiom cd

ResuitandQ.que verificado este 
y no^compareoinndo ¿i- usar de ¡su 
derecho les. bi-é aénsada la reBel- 
dói siguiéndoste ¡a suslahciaoion 
do este juicio, con los éslrádbs 
del Jugado;, el .cual recibido á 
ptue^.^ p raje ti cada lüxqub ¡el ac-

£ propu qiiolló co n i s ti ’a Ic^a - 
clon llamado al trámite, de réso-
lüCÍo!;.

Copsidieraudo que por la escri
tura de í i de Junio dd 1)8611 'Ibs 
demandados crearon con el de- 
mandtin.le un 'contrato bilateral 
ppr ej ,cual compro metieron al 
11 a go déla ca p Cid a d d e b i d a- I ti e n - 

_ trega de Iq s productor rendidos 
pollos bienes designados en di- 
cL .í-nto cu\a oblie/aciou 
están llamados á cumplir según 
la ley piámera, lilulo pliate^, li
bro deriiao de la Novísima Reco
pilación y la cinro, liuilo -sesío 
[iartida (piiula. mi

. A isloel resultado del expresa
do dncumenlQ ; .cotejado déntro 

; de! lei'mmo de jii'i!'
Fallo: Que dubo ddclanar como 

.declaro justifmadala demanda del 
actor en cuanto, ¡xir ella se acre- 
dila la obligación em (p-te<^ en- 
edentran los demandados de en
tregar anualmente los producios 
que puedan,dar los diez cahíces 
de viña sitos en la partida del Pú- 
gal y nueve aiiegas de olivar en 
el del Reguerq ambos en el ter
mino de Gallur hasta satisfacer 

vn. é intehises (Jue 
adeudan para cuyo efeoio y dista 
la ins.lanpiq (pie-eXla ¡parte tiene 
ñec.^a ^egíin lo ;dibpuesto on: bl 

§^idfílailey¡dS Eajui- 
.qqM¿jqqlj)ü civil ^0 ombárgaVán 
en cuanto sea necesario' para 
asegurar rqáulías de este juicio 

¡ tiütilQoi^ v cikliicl ci^bdn i ;;Bd

i

M.C.D. 2022



los productos de dichas fincas.
Así por esta mi sentencia que 

se notificará á las partes v publi
cará en el Boletín oficial* de la 
provincia á los efectos previstos 
en el artículo 1190 de dicha ley 
definitivamente juzgando con im
posición de costas á los doman- 
dados desde el folio 19 lo pro
nuncio, mando y firmo.—Miguel 
López Vieiles. *

Así resulta del original á que 
me refiero. A para que conste 
y pueda efectuarse la inserción ! Provincia 
acordada en el Boletín oficial de juzgando lo 
de la provincia libro el presente ~ ' 
a la parle adora que signo y fir
mo en Zaragoza á 21 de Enero 
de 1867.—Mariano Moliner.

D. Mariano Campos, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Sos.
Certifico: Que en el inciden

te de pobreza que Im go se men
cionará se ha dictado la siguiente.

Sentencia. En la villa de Sos 
á 5 de Enero de 1867 ti señor 
don Timoteo Diez Juez de prime
ra instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto este espe
diente en solicitud del beneficio 
de pobreza para litigar proim va o 
por Ballasara Eulalia y Nicolasa 
Elizalde.

Resultando que en 22 deSe
tiembre último por el Procurador 
D. José Ortega se presentó un 
escrito á voz y nombre de Ralla- 
sara Eulalia y Nicolasa Elizalde 
vecinas de Salvatierra, en el que 
teniendo que deducir acciones 
contra Agustín Benedicto v care
ciendo de bienes ofrecía justifi
carlo para que se defendieran por 
pobres. 1

Resultando que conferido tras 
lado de este incidente á Agustín I 
Benedicto y al Promotor fiscal del 
Juzgado, este lo evacuó v no i 
aquel por lo que á su tiempo se le í 
declaró rebelde, enlendiéndose las | 
actuaciones sucesivas con los es- ¡ 
irados del Juzgado.

Resultandoque recibido á prue
ba este incidente, la parte adora, 
y no las otras, ofreció prueba que 
se estimó y practicó.

Resultando que por declara
ción de tres lesligos contestes á 
Ballasara Eulalia y Nicolasa Eli- 
zalde no se . les conoce industria 
ni poseen bienes de ninguna es
pecie.

Considerando que los que se 
hallan en este caso deben consi- 
dorarse y declararse pobres para 
litigar. Vistos los artículos de la 
J.ey de Enjuiciamiento civil 181 
182 y 1190 por ante mi el’escri- ' 
baño dijo. i

Que debía declarar y declara
ba á Ballasara Eulalia y Nicolasa

Ehzalde pobres en sentido legal 
para litigar contra Agustín Bene
dicto mandando sean ayudadas 
y defendidas como tales pobres 
ven el papel de su clase sin per
juicio en su caso de lo dispuesto 

. en los arls. 198 y 199 de la citada 
i Ley. llagase saber esta sentencia 
I en persona al procurador D. José 
i Ortega y al Promotor fiscal asi co- 
| mo también en los estrados del

Juzgado por los rebeldes, é insér
tese en el Ro'e.in oficial de la 

Asi definitivamente
~ pronuncio mando v 

firma dicho Sr de que yo el Es*' 
cnbano doy fé.=Timoteo Diez. 
Ante mi, Mariano Campos.

Así aparece de dicho incidente 
a que me refiero. Y para que 
conste ¡firmo la presente en Sos 
á 12 de Enero de 1867.—Maria
no Campos.

r ADMINISTRACION 
de ilactcnda púbixea de la provincia 

de Zaragoza.
ignorándose el paradero dejó

se Gil, Administrador subalterno 
de Rentas estancadas de Pina que 
fue en el ano 1861, se le cita y 
emplaza para que en término de 
8 dias se presente en esta Admi. 
minislracion por si ó por medio 
de apoderado para enterarle de 
un asunto que le interesa, pues 
de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Zaragoza27 de Enero de 1867 
—Ventura de la Peña.

Administración principal 
de Correos de Zaragoza.

La Administración delgran Du
do deLuxembourg se ha adhe

rido al convenio de Correos que 
España y Prusia celebraron en 
11 de Marzo de 1864.

ca

En su consecuencia las cartas, 
las muestras de mercancías y los 
periódicos é impresos con destino 
á aquel Gran Ducado, único esta
do dé los que forman la unión 
postal alemana que hasta ahora no 
se aprovechaba de los beneficios 
de aquel convenio, podrán en lo 
sucesivo franquearse con arreglo 
á las prescripciones del tratando 
de 11 de Marzo de 1864, en com- 
bmacion con las disposiciones de 
los artículos adicionales de 5 de 
Diciembre último. Del mismo 
modo, Ja correspondencia que 
procedente de Luxembourg se re
ciba en España no franqueada, se 
porteará con arreglo á lo que dis
ponen el mencionado convenio v 
los artículos adicionales antes ci
tados.

La mejora que se introduce en

o
las relaciones de España con el 
Gian Ducado de Luxembourg, 
empezará á regir desde el dia de 
la lecha.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. Zaragoza 
29 de Enero de 1867.—El Admi
nistrador principal, Cándido Re
dondo.

, En virtud de autorización supe- 
riorje sacan á subasta el domin
go 5 de Febrero próximo á las 
11 de su mañana, en la sala con
sistorial de Borja cuatro árbo
les de la carrera de Polvorín de la 
misma, bajo el tipo y condiciones 
que están de manifiesto en Secre
taría.

Con autorización del Sr. Gober
nador civil de la provincia, el 
Ayuntamiento déla villa de Vi- 
lianueva del Iluerva tiene acor
dado proceder al arriendo en pú
blicas subastas del portazgo de la 
misma, en los dias 10, 15 y 17 
de los corrientes á las diez desús 
mañanas y en sus casas consisto
riales, bajo el pliego de condicio
nes que obra en su Secretaría. 
Vilianueva del Huerva Lede Fe- 
hi ero de 1867.—El Alcalde, Ma
nuel Navarro.

i 
i

D. Marcelino Rodrigo y Cruz,

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NDTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri- 
Í Cont™uacion sc esP‘^- para alende, al su

taragoza
-.V-’B?-

22
29

23
27
29

22
25
30

21
25

Dias.j

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas-! Precio 

telianas ad-lde cada una

Precio delcahiz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
' vende.

Escudos.
quiridas. | Escudos.

Trigo

Zaragoza, 
id.

Agustín Valenzuela. 
Juan Fran.” Lab?ría

310
Á68

4 800
4 618

15 700
15 100

Cebada

id. Zacarías Mateo. 339 1 860 6 200id.
id.

José Gutiérrez. 
Miguel Cadena.

4u7
304

1 875
1 845

6 250
6 150

Paja. qq. mis. p. delaar. es.
id. Benito Buil. 240 0 974 0 112

0 112
0 112

id.
id.

José Ochoa.
Ramón Alcaya.

287
206

0 974
0 974

Leña.

íuan Visioles. 410 1 0 115
0 115•d. :1Manuel Bartete. 431 1

de Santiagode de 1867.—Ely. . . . _ — administrador, Antonio
■El Comisario de Guerra Inspector, Muñox.

Imprenta de Antonio Gallifa-

habitante calle de S. PedroNolas- 
co núm. 6 segundo, ha presenta
do el núrii. 7069 premiado con el 
cerdo de San Antón.

c u e r po  d e  in g e n ie r o s  
DE MONTES.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca 
¿ pública subasta bajo el tipo 
de seiscientos escudos, el apro
vechamiento de leñas en las par
tidas denominadas Val de los Frai
les, Coronelas, Galacqo de Puicu- 
duches, y Valdequemada del mon
te del pueblo de Perdiguera.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 28 de 
r ebiero próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

• En la Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprobechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto. 1

Zaragoza 22 de Enero de 1867 
—El Ingeniero Gofe del distri
to, José Jordana.

Mei de Enero de 1867.

M.C.D. 2022
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL.
------------------------------------------ o i ■—.■i i --------------------------------------------- -

mSTtm'O DE LA ALMUAIA.
Lista rectificada á tenor de las anotaciones del registro del censo de este Distrito, que comprende los electores para Diputados 

á Cortes y provinciales existentes en el mismo.

Continúa el Partido judicial de Belchitc.

NOMBRES. Domicilio.
CUO
TA. 
Ecs

NOMBRES. Domicilio.
CUO
TA.
Esc.

NOMBRES. Domicilio.
cuo 
TA. 
Esc

D. Gerónimo Alqnczar y Mar- D.Hilario Navarro Marañes. Plaza. 55 D.Pantaleon Bernad v Mavo-
lin, veterinario. Balsa. 5 luocencio Perez Felices. Barranquillo. 60 ral, abogado. Frontón. 15

Manuel Pascual, maestro. Joaquín Guillen Royo. Nueva. 55

FUENDETODOS.
Joaquín Bernad v Guillen. Carrera Luco. 27 JAULIN.
Joaquín Maleo y Guillen. Barranquillo. 85

D. Antonio Salchczy Calvete.
Jorge Perez y Crespo. Reves. 51 I). Blas Casanoba Razan. Barrio afuera. 28

Baja. G5 Juan Guillen Andreu. Cosieras. 45 Blas de Val Benedí. Buenairo. ‘94
Benito Aznar y Grasa. Id. 40 Juan Maínar García. Barrio alto. 55 Cristóbal de Val Valien. Zaragoza. 

Iglesia.
128

Benito Cortés y Grasa. Alta. 100 Juan Perez é Iberni. Estrecha. 60 Cristóbal Bailen Orgue. 20
Benito Grasa y Aznar. Id. 45 Juan Pardos Bernad. Barranquillo. 117 Domingo Simorle Martin. Barrio bajo. 52
Cenon Grasa y Grasa.
Francisco Palacios y Lúes-

40 Juan José Mateo Guillen. Fragua. 48 Domingo Julián Auson. Barrio alto. 51
Juan Bernad y Pan iza. Costeras. 105 Domingo Julián Lobera. Barrio afuera. 25

nía. Baja. 49 Juan Manuel Blasco. Estrecha, 58 Feliciano Julián Berli. Id. bajo. 20
Gregorio Aznar Asensio. Alta. 55 Juan Bernad Oseñalde. Plaza. 25 Fermín Julián Auson. Plaza. 81
Jacinto Grasa y Grasa. Id. 49 Juan Pardos y Lancina. 25 Francisco Aliaga Pontarri-
José Gazo Gil. 40 Leandro García y Garcia. Puenle. 29 que. Id. 95
José Cortés y Grasa. Calle alia. 29 Luis Serrano y Garcia. Barranquillo. 58 Hilario de Val Burdio. Iglesia. 54
Juan Crasa y Grasa.
Leonardo Palacios Luesma

Baja. 51 Manuel Lucia Serrano. Estrecha. 42 Joaquín Rabínad Bernal. Zaragoza. 94
Alta. 45 Manuel Cámaras Maleo. GarrerdeLuco 48 José Lobera Tardcz. S. Cristóbal. 48

Manuel Palacio Lucientes. 51 Manuel Melguizo Floria. Aguas. 77 José Burillo Julián. Iglesia. 95
Manuel Gil y Aznar. Baja. 40 Manuel Bernal Paniza. Carrera villar. 195 José Bailera Jaime. Balsa. 29
Manuel Gimeno Val. Id. 24 Manuel Guillen Marzo, Id. 82 José Burdio Aguilar. Bnenaire. 55
Matías Gimeno Salueña. 40 Manuel Garcia Garcia. Barranquillo. 74 José Cristóbal Tardez. S. Cristóbal. 54
Miguel BinaburoLuesma. Alta. 44 Manuel Pardos Bernad. Id. 48 José Lobera Val. Id. 21
Pedro La talan y Mozo la. Id. 157 Manuel Garcia Serrano. Iglesia. 51 José de Val Valiente. Barrio afuera. 28
Pedro Pablo Grasa y Grasa Caja. 48 Manuel de Gracia y Garcia. 52 Juan Francisco BurdioBar-
Ramón Calalan y Mozola. Allá. 142 Mariano Lucia y Colas. Carrera villar. 20 rao Iglesia. 111
lomas Cortés y Grasa. Id. 100 Melchor Guillen Mateo. Estrecha. 45 Juan Francisco Julián Au-

Capacidades.
Miguel Garcia Maínar. Plaza. 92 son. Plaza. 66
Miguel Torralva Serrano. Plaza Cobertizo 69 Manuel Burdio Barran. Zaragoza. 71

Camilo Lacosla y Zafrané.
Miguel Garcia Carneo. Barrio bajo. 54 Manuel Aliaga Pontarriqucr Balsa. 29

Alta. 20 Nicolás Guillen y Perez. Estrecha. 58 Manuel de Val Bailera. Barrio alio. 20
Camilo Léeosla, párroco. Pantaleon Pernal Mayoral. Frontón. 216 Mariano Julián Jaime. Iglesia. 67
Joaquín Borao Maleo, vele- Pascual Serrano y Garcia. Estrecha. 26 Miguel Aliaga Carque. Zaragoza.

Barrio alto.
50

riña rio. Baja. . o Pedro Guillen Marzo. Barranquillo. 51 Pascual Tena Val. 152
José Posac Perez, maestro Pedro Suriano Lázaro. Estrecha. 76 Pascual de Val Forlea. Id. 57

de enseñanza. Id. Pedro Maleo Guillen. Nueva. 176 Pedro Burillo Julián. Balsa. 110

h e r r e r a .
Pedro Lázaro Ferreruela. Puenle. 55 Pedro Cristóbal Rabinad. Id. 72
Ramón Crespo y Gimeno. Id 28 Rafael Orga Benito. Iglesia. 75

D. Agustín Felices Guillen. Barranquillo.
Santiago Felices y Serrano Barranquillo. 26 Ramón Julián Escuer. Plaza. 115

54 Santiago Guillen Mateo. Hospital. 50 Simón de Val Bailera. Posada. 21
Agustín López de Sala. Estrecha. 50 Saturnino López y Bernal. Trasla torre. 27 Tomás de Val Auson. Balsa. 91
Andrés Palacían y Blas. Carrera Luco. 29 Sebastian Garcia y Garcia. Hospital. 27 Tomás Aliaga Carque. S. Cristóbal. 54
Antonio Maínar Martin. Puenle. 68 Tiburcio Sevilla Grasa. Puenle. • 54
(-a yeta no Crespo y Olivan. Trasla torre. 25 Tomás Mangiron y Mayoral Carrera villar. 47 Capacidades.
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Gaspar Guillen Marzo. Plaza. 48 coadjutor. Nueva. D. Andrés Lázaro Castellole. Lécera. 115
Genaro Rubio y García. Barrio bajo. 21 Manuel Moreno, párroco. Plaza Nueva. Eusebio Raquero y Gómez. 25
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